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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

 

EXPEDIENTE N.º 3608/2025 

ADQUISICIÓN DE FOTOCOPIADORA LÁSER MONOCROMÁTICA PARA EL MUNICIPIO Y 

DISTINTAS DEPENDENCIAS. 

1. OBJETO DE LA LICITACIÓN  

La presente licitación tiene por objeto la adquisición de fotocopiadoras para el Municipio y distintas 

dependencias. 

2. MONTO ESTIMADO  

El monto total estimado asciende a PESOS SIETE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL 

($ 7.950.000,00) IVA incluido.  

3. CONDICIONES DE ENTREGA  

• Plazo de entrega: Inmediato, a partir de la notificación de adjudicación.  

• Lugar de entrega: Municipalidad de Malargüe.  

• Condición de entrega: El equipo deberá ser nuevo, sin uso, correctamente embalado, con 

garantía de fábrica mínima de 6 meses.  

4. FORMA DE COTIZACIÓN  

• Cotización en pesos argentinos, discriminando precio unitario sin IVA, IVA y precio total 

con IVA.  

• La oferta deberá incluir ficha técnica, catálogo o fotografía del equipo ofrecido.  
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5. CONDICIONES DE PAGO  

El pago se efectuará una vez entregado el equipo conforme, contra presentación de la factura 

correspondiente y conformidad del área solicitante. El plazo de pago será de 30 días hábiles 

administrativos.  

    

6. GARANTÍA DE OFERTA Y CUMPLIMIENTO  

• Garantía de oferta: 1% del presupuesto oficial.  

• Garantía de cumplimiento: 5% del monto adjudicado, a constituirse dentro de los 5 días 

de notificada la adjudicación.  

7. MANTENIMIENTO DE OFERTA  

La oferta deberá mantenerse firme por el término de 30 días hábiles desde la apertura.  

8. CONSULTAS Y ACLARACIONES  

Las consultas podrán realizarse hasta cinco (5) días hábiles antes de la fecha de apertura, por 

escrito ante la Oficina de Compras.  

9. CAUSALES DE RECHAZO Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

Se podrá rechazar la oferta en caso de:  

• Falta de documentación exigida.  

• No cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas.  

• Incumplimiento de plazos o condiciones de entrega.  

Los criterios de evaluación incluirán, entre otros:  

• Precio ofertado.  

• Cumplimiento de especificaciones técnicas.  

• Plazo de entrega.  
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• Condiciones de garantía 

10. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR  

• Formulario de oferta completo.  

• Constancia de inscripción en AFIP.  

• Constancia de inscripción de Ingresos Brutos o Convenio Multilateral.  

• Garantía de oferta.  

• Habilitación comercial (si corresponde).  

• Ficha técnica o catálogo del equipo.  

11. CLÁUSULA FINAL  

Todo aspecto no previsto en el presente será interpretado conforme a la Ley de Contabilidad y la 

Ley de Contrataciones de la Provincia de Mendoza, Decreto Reglamentario y demás normas 

vigentes.  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

  

  
Fray Inalicán 94 • CP 5613 • TEL 
260 471060  
www.malargue.gov.ar • 
Malargüe •  
 Mendoza   
  

  

ANEXO I – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 

La fotocopiadora deberá cumplir con las siguientes características:  

• Tipo de impresión: Monocromática 

• Tamaño mínimo del documento - Tamaño máximo del documento: A5 – Oficio 

• Velocidad de Impresión: mínimo 47 ppm 

• Con impresión dúplex 

• Multifunción 

• Con conectividad inalámbrica 

  



 

 

 


